
Memorando Nro. GADPPZ-OBRAS-PUBLICA-2024-16201-M

Puyo, 29 de julio de 2024

PARA: Sr. Mgs. Marcelo Sebastian Jacome Perez
Director Administrativo 

ASUNTO: RESPUESTA A LAS RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA DEL MES DE
JULIO 2024 

 
En respuesta al Documento No. GADPPZ-OBRAS-PUBLICA-2024-16137-M 
 
De mi consideración: 
 
En función a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Art. 92.- Recomendaciones de
auditoria. - "Las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a
sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto
de seguimiento e inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado". Tomando en
cuenta las recomendaciones N° 2, 3, 15, 18, 13-16-17, 19-20 y Recomendaciones 7, 11, 16, y 20 según
Informe de Auditoría No. DDP-0004-2023 emitidas por la Contraloría General del Estado se cumple
con las recomendaciones y se detalla según las matrices de cumplimiento adjuntas y anexos,
correspondiente al mes de JULIO del presente año y emitidas por la jefatura de Mecánica, Jefatura de
Unidad vial y jefatura de Estudios y Proyectos . 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jorge Luis Nuñez Meneses
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS  

Referencias: 
- GADPPZ-OBRAS-PUBLICA-2024-16137-M 

Anexos: 
- 7._recomendaciones_de_contraloria_julio_chavez-signed.pdf
- _para_recomendaciones_de_cge_auditoría_int_mecánica_julio2024-signed-signed0461032001721919804.pdf
- recomendaciones_de_contraloria_julio_jaime_silva_0713962001722027695.lsx
- recomendaciones_de_contraloria_julio_jaime_silva-signed0380127001722027706.pdf
- memorando_nro_gadppz-obras-publica-2024-15628-m.pdf
- recomendaciones_de_contraloria_julio_ing__romero-signed01541630017220047580217121001722262276.pdf
- recomendaciones_de_contraloria_julio_2024_-_g__navas-signed0379231001721921595.pdf
- recomendaciones_de_contraloria_julio-signed01010180017219110890541658001721921595.pdf
- recomendaciones_de_la_contraloria_julio_2024-signed0689043001721921595.pdf
- recomendaciones_de_contraloria-_julio-signed0863140001721921595.pdf
- recomendaciones_julio_2024-signed0011264001721921596.pdf
- recomendaciones_contraloria0823894001722269580.rar
- recomendaciones_contraloria_consolidado_julio0999266001722269598.pdf
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RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

X

PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - JEFATURA DE

MECÁNICA LIVIANA

INCLUYE CAMIONETAS, SUV, VOLQUETAS, TRAILERS Y CAMIONES

CON UN AVANCE DE 100% DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO

ASIGNADAS.

X

PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - JEFATURA DE

MECÁNICA PESADA

INCLUYE CARGADORA, EXCAVADORAS, MINICARGADORAS,

MINIEXCAVADORAS, MOTONIVELADORAS, RETROEXCAVADORAS,

RODILLOS Y TRACTORES DE ORUGAS CON UN AVANCE DEL 100%

DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO ASIGNADAS.

X

DESDE EL 24 DE JUNIO HASTA EL 23 DE JULIO DEL 2024, SE HA

EMITIDO 329 SOLICITUDES DE MATERIAL, 32 SOLICITUDES DE

TRABAJO, 28 ORDENES DE TRABAJO PREVENTIVAS Y 32 ORDENES

DE TRABAJO CORRECTIVAS. 

ANEXO 1

SOLICITUDES DE TRABAJO EMITIDAS

32 SOLICITUDES DE TRABAJO

ANEXO 2

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

(AUDITORÍA INTERNA)

Recomendación N° 1.- Dispondrá a los servidores cumplan con los

informes de la Contraloría General del Estado; y solicitará

reportes de su aplicación a fin de tomar las acciones correctivas

para el mejoramiento de las actividades de la entidad.                                                           

Para el cumplimiento de la presente recomendación socializará

con el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su

aplicación.  

AL PREFECTO, DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, DIRECTOR DE 

OBRAS PÚBLICAS, JEFE DE MECÁNICA 

Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO

                                                                                                                         OBSERVACIONES
Se ha realizado el seguimiento respectivo a la generacion de ordenes de trabajo y solicitudes de material acorde al mes respectivo, en tal virtud se presenta el siguiente reporte del sistema en el 

cual se adjuntan los anexos correspondientes:

SOLICITUDES DE MATERIAL EMITIDAS

329 SOLICITUDES DE MATERIALES



N° VEHÍCULO/MAQUINARIA

1 JEEP SUZUKI GRAND VITARA SZ  N° 02

2 JEEP SUZUKI GRAND VITARA SZ N° 03

3 JEEP SUZUKI GRAND VITARA SZ N° 04

4 JEEP SUZUKI GRAND VITARA SZ  Nº 05

ORDENES DE TRABAJO PREVENTIVAS EMITIDAS

FRECUENCIAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO ASIGNADAS

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

13  ORDENES DE TRABAJO PREVENTIVAS

ANEXO 3

ORDENES DE TRABAJO CORRECTIVAS EMITIDAS

26 ORDENES DE TRABAJO CORRECTIVAS

ANEXO 4

RUTINAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVAS ASIGNADAS POR VEHÍCULO



5 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX N° 06

6 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX (7)

7 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX Nº 10

8 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX Nº 13

9 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX (14)

10 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX (17)

11 CAMIONETA  4X4 MAZDA BT50  Nº 19

12 CAMIONETA  4X4 MAZDA BT50  Nº 24

13 CAMIONETA  4X4 MAZDA BT50 Nº 25

14 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX (26)

15 CAMIONETA  4X4 MAZDA  BT50 Nº 29

16 CAMIONETA  4X4 MAZDA BT50 (30)

17 CAMIONETA  4X4 MAZDA BT50 (31)

18 CAMIONETA  4X4 MAZDA  BT50 (32)

19 CAMIONETA  4X4 MAZDA BT50 (35)

20 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX N° 36

21 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX (37)

22 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX (39)

23 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX (41)

24 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX Nº 42

25 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX Nº 43

26 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX Nº 45

27 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX Nº 46

28 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX Nº 47

29 CAMIONETA  4X4 CHEVROLET LUV  D-MAX Nº 48

30 MOTOCICLETA HONDA NXR125BROS KS

31 MOTOCICLETA YAMAHA YB125

32 MOTOCICLETA HONDA KL200

33 MOTOCICLETA HONDA XR150LEKE

34 MOTOCICLETA HONDA XR150LEKE

35 CAMIONETA 4X4 GREAT WALL WINGLE 7 TM N° 49

36 CAMIONETA 4X4 GREAT WALL WINGLE 7 TM N° 50

37 CAMIONETA 4X4 GREAT WALL WINGLE 7 TM N° 51

38 CAMIONETA 4X4 GREAT WALL WINGLE 7 TM N° 52

39 CAMIONETA 4X4 GREAT WALL WINGLE 7 TM N° 53

40 CAMIONETA 4X4 GREAT WALL WINGLE 7 TM N° 54

41 CAMIONETA 4X4 GREAT WALL WINGLE 7 TM N° 55

42 CAMIONETA 4X4 GREAT WALL WINGLE 7 TM N° 56

43 CAMIONETA 4X4 GREAT WALL WINGLE 7 TM N° 57

44 CAMIONETA 4X4 GREAT WALL WINGLE 7 TM N° 58

45 CAMIONETA 4X4 GREAT WALL WINGLE 7 TM N° 59

46 CAMIONETA 4X4 GREAT WALL WINGLE 7 TM N° 60

47 JEEP 4X4 GREAT WALL HAVAL H9 TA N° 01

48 JEEP JETOUR X70  Nº 06

49 JEEP JETOUR X70  Nº 07

50 JEEP JETOUR X70  Nº 08

51 VOLQUETE MERCEDES BENZ LK1620 Nº 03

52 VOLQUETE  NISSAN DIESEL PKC2L2EHLB Nº 07

53 VOLQUETE NISSAN DIESEL PKC2L2EHLB (8)

54 VOLQUETE  NISSAN DIESEL PKC2L2EHLB (9)

55 VOLQUETE  NISSAN DIESEL PKC2L2EHLB (10)

56 VOLQUETE  NISSAN DIESEL CWB459HDLB  Nº 11

57 VOLQUETE NISSAN DIESEL CWB459HDLB (12)

58 VOLQUETE  NISSAN DIESEL CWB459HDLB Nº 13

59 VOLQUETE  NISSAN DIESEL CWB459HDLB Nº 14

60 VOLQUETE  NISSAN DIESEL CWB459HDLB (15)

61 VOLQUETE NISSAN DIESEL CWB459HDLB (16)

62 VOLQUETE NISSAN DIESEL CWB459HDLB (17)

63 VOLQUETE  NISSAN DIESEL CWB459HDLB Nº 18

64 VOLQUETE  NISSAN DIESEL CWB459HDLB Nº 20

65 VOLQUETE  NISSAN DIESEL CWB459HDLB Nº 21

66 VOLQUETE  UD TRACK CWB6 Nº 22

67 VOLQUETE  UD TRACK CWB6 Nº 23

68 VOLQUETE  UD TRACK CWB6 Nº 24

69 VOLQUETE  UD TRACK CWB6 Nº 25

70 VOLQUETE  UD TRACK CWB6 Nº 26

71 VOLQUETE  UD TRACK CWB6 Nº 27

72 TRAILER MACK  CH613 Nº 01

73 TRAILER HINO SS1EKVA Nº 02

74 TRAILER UD TRUCK /UD TRUCK Mº 03

75 TRAILER UD TRUCK QUESTER Mº 04

76 CAMION HINO DUTRO  DC 300 Nº 01

77 CAMION  NISSAN T5U41 Nº 15

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km

MANTENIMIENTO 1000 Km, 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 

Km
MANTENIMIENTO 1000 Km, 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 

Km
MANTENIMIENTO 1000 Km, 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 

Km
MANTENIMIENTO 1000 Km, 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 

Km
MANTENIMIENTO 1000 Km, 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km, 120000 Km, 180000 Km, 400000 

Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km

MANTENIMIENTO 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 35000Km, 40000 Km, 45000 Km, 50000 Km, 55000 Km, 70000 Km

MANTENIMIENTO 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 35000Km, 40000 Km, 45000 Km, 50000 Km, 55000 Km, 70000 Km

MANTENIMIENTO 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 35000Km, 40000 Km, 45000 Km, 50000 Km, 55000 Km, 70000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 20000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 80000 Km, 100000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km



78 CAMION  NISSAN T5U41 Nº 16

79 CAMION  NISSAN T5U41 (33)

80 CAMION  JMC JX1043DL2 Nº 38  (TANQUERO)

81 CAMION HINO XZU720L-HKFRL3  Nº 40

82 CAMION  JMC (44)

83 RETROEXCAVADORA  JCB 3CX 4X4 Nº 02

84 RETROEXCAVADORA  JCB 3CX 4X4  N° 03

85 RETROEXCAVADORA KOMATSU WB97R5EO Nº 04

86 RETROEXCAVADORA SANY BHL75 N° 05

87 RETROEXCAVADORA SANY BHL75 N° 06

88 MINIEXCAVADORA CAT 302.4D SOBRE ORUGAS (3)

89 MINIEXCAVADORA KOMATSU DE ORUGAS PC26MR3 Nº 04

90 MINIEXCAVADORA KOMATSU DE ORUGAS PC26MR3 Nº 05

91 RODILLO  JCB-VIBROMAX  VM 132D - LISO-VIBRADOR  N° 01

92 RODILLO  AMMAN ASC110 - LISO-VIBRADOR (2)

93 RODILLO  AMMAN ASC110 - LISO-VIBRADOR N º03

94 RODILLO  BOMAG   -DOBLE LISO-VIBRADOR Nº 04

95 MINICARGADORA JCB 190 Nº 01

96 MINICARGADORA BOBCAT S650 Nº 02

97 MOTONIVELADORA  KOMATSU GD555-3A Nº 02

98 MOTONIVELADORA  JOHN DEERE 670G Nº 03

99 MOTONIVELADORA  JOHN DEERE 670G Nº 04

100 TRACTOR  NEW HOLLAND D150.B - REGADOR N° 01

101 TRACTOR  NEW HOLLAND D150.B - REGADOR Nº 02

102 TRACTOR  KOMATSU  D65PX-15EO - PANTANERO N° 04

103 TRACTOR  KOMATSU  D65PX-15EO - PANTANERO Nº 05

104 TRACTOR  NEW HOLLAND D150.B - REGADOR N° 06

105 TRACTOR  KOMATSU  D65PX-15EO - PANTANERO Nº 10

106 TRACTOR  NEW HOLLAND D150.B - REGADOR  N° 12

107 TRACTOR  NEW HOLLAND D150.B - REGADOR N° 13

108 TRACTOR KOMATSU  D65PX-15EO - PANTANERO N° 14

109 TRACTOR  KOMATSU  D65PX-15EO - PANTANERO Nº 15

110 TRACTOR  KOMATSU  D51PX-15EO - PANTANERO Nº 16

111 TRACTOR  KOMATSU  D65PX-16 - PANTANERO 17

112 TRACTOR KOMATSU  D31PX-22-SOBRE ORUGAS Nº18

113 TRACTOR  NEW HOLLAND TD5.110 - AGRICOLA N° 19

114 EXCAVADORA  JCB JS200LC SOBRE ORUGAS Nº 03

115 EXCAVADORA HYUNDAI 320LC-7 SOBRE ORUGAS  Nº 04

116 EXCAVADORA  JCB JS200LC SOBRE ORUGAS Nº 05

117 EXCAVADORA  HYUNDAI 140LC-7 SOBRE ORUGAS N º 06

118 EXCAVADORA  KOMATSU PC200LC-8 SOBRE ORUGAS Nº 07

119 EXCAVADORA  DOOSAN S180W-V SOBRE LLANTAS Nº 8

120 EXCAVADORA  DOOSAN S470LC.V SOBRE ORUGAS Nº 09

121 EXCAVADORA CATERPILLAR 318D 2L Nº 10

122 EXCAVADORA CATERPILLAR 312D 2L Nº 11

123 EXCAVADORA KOMATSU SOBRE ORUGAS  PC130-8 Nº 12

124 EXCAVADORA KOMATSU SOBRE ORUGAS PC200LC-8M0 Nº 13

125 EXCAVADORA KOMATSU SOBRE ORUGAS PC200LC-8M0 Nº 14

126 EXCAVADORA KOMATSU SOBRE ORUGAS  PC130-8 Nº 15

127 CARGADORA  NEW HOLLAND W190B - FRONTAL (1)

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 200 Hr, 400 Hr, 600 Hr, 1200 Hr, 1600 Hr, 2000 Hr, 2400 Hr, 4000 Hr, 6000 Hr, 20000 Hr

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 5000 Km, 10000 Km, 15000 Km, 30000 Km, 40000 Km, 50000 Km, 60000 Km, 100000 Km, 150000 Km, 500000 Km

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

ING. GONZALO FLORES

ANALISTA DE MECÁNICA Y MANTENIMIENTO 1

ING. JESUS ROMERO

JEFE DE MECÁNICA Y MANTENIMIENTO

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

MANTENIMIENTO 250 Hr, 500 Hr, 1000 Hr, 2000 Hr, 3000 Hr, 4000 Hr, 5000 Hr, 8000 Hr

Firmado electrónicamente por:

GONZALO ALFREDO 
FLORES VARGAS

Firmado electrónicamente por: 

JESUS EMANUEL 
ROMERO ROSERO



Memorando Nro. GADPPZ-OBRAS-PUBLICA-2024-15628-M

Puyo, 19 de junio de 2024

PARA: Sr. Ing. Jair Fernando Ledesma Bastidas
Director de Fiscalizacion 

ASUNTO: SOLICTUD DE PAGO PLANILLA DE LIQUIDACIÓN: "CONTRATO
COMPLEMENTARIO ASFALTO Y ALCANTARILLADO PLUVIAL DE LAS
CALLES DE SAN JOSÉ, PARROQUIA SAN JOSÉ, CANTÓN SANTA CLARA,
PROVINCIA DE PASTAZA" 

 
Señor Director, de acuerdo a los Artículos 70 de la LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (LOSNCP), 408-16 y 408-17 de la NORMAS DE CONTROL
INTERNO PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LAS
PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS
PÚBLICOS (Acuerdo 004-CG-2023), le adjunto al presente sírvase encontrar la PLANILLA DE
LIQUIDACIÓN DEL : "CONTRATO COMPLEMENTARIO ASFALTO Y
ALCANTARILLADO PLUVIAL DE LAS CALLES DE SAN JOSÉ, PARROQUIA SAN JOSÉ,
CANTÓN SANTA CLARA, PROVINCIA DE PASTAZA ", cuyo contratista es el Ing. Carlos
Flores Carvajal, al respecto solicito muy comedidamente se tramite el pago; para lo cual adjunto el
informe del administrador de contrato, el valor a cancelar se encuentra detallado en la siguiente tabla: 
 

 PLANILLA  MONTO  

 PLANILLA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO COMPLEMENTARIO
 
 $16,953.62  

 REAJUSTE PROVICIONAL PLANILLA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO 
COMPLEMENTARIO

 - $169.54  

 TOTAL, A PAGARSE
  
 $16,784.08  

 
Se adjunta toda la información relevante en físico y original, firmas y recibidos.  
 
Particular que remito para los fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Jaime Andres Silva Cordova
ANALISTA DE UNIDAD VIAL 1  

Referencias: 
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Memorando Nro. GADPPZ-OBRAS-PUBLICA-2024-15628-M

Puyo, 19 de junio de 2024

Anexos: 
- oficio_recepcion_complementario-signed.pdf
- reinicio_de_obra0106186001718393975.rar
- conformidad_ambiental0083386001718393973.rar
- anexos0801804001718393971.rar
- obra_civil0749603001718393969.rar
- administrador_check_list_tramites__planilla_liq_comp-signed.pdf
- informe_para_pago_planilla_planilla_liq_comp-signed.pdf
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Memorando Nro. GADPPZ-UNIDAD-VIAL-2024-12438-M

Puyo, 28 de junio de 2024

PARA: Sr. Mgs. Hector Vinicio Alarcon Yepez
Jefe de Unidad Vial (E) 

ASUNTO: RESPUESTA A LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO DEL MES DE JUNIO 

 
De mi consideración: 
 
Estimado ingeniero, conforme al cumplimiento de las recomendaciones generadas, en el artículo 92 de
la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado se establece que: "Las recomendaciones de
auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de
manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento y su inobservancia será
sancionada por la Contraloría General del Estado" 
Tomando en cuenta las recomendaciones N°2, 3, 5, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 26, 28, se cumple
con las recomendaciones y se detalla según la matriz de cumplimiento adjunta. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Johanna Vanessa Amaya Arcos
ANALISTA DE UNIDAD VIAL 1  

Anexos: 
- recomendaciones_junio_2024-signed.pdf

 

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux - yasuni.pastaza.gob.ec producción

Firmado electrónicamente por:

JOHANNA VANESSA 
AMAYA ARCOS



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo nuestro 

cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar un 

trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, 

considerando las cantidades estrictamente necesarias, para 

superar esta situación, y dispondrá a los responsables de la 

publicación en el portal de compras públicas que la información 

de los contratos, informes y demás documentación sean 

publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la 

situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente 

recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo 

cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de los contratos y adoptará las acciones que sean 

necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las 

multas y sanciones a que hubiere lugar por su incumplimiento; 

Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 

contratados, de existir novedades informará a la máxima 

autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 

PROVINCIAL



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Vanessa Amaya Arcos

ANALISTA DE UNIDAD VIAL 1

AL PREFECTO 

PROVINCIAL

Firmado electrónicamente por:

JOHANNA VANESSA 
AMAYA ARCOS



Memorando Nro. GADPPZ-UNIDAD-VIAL-2024-12442-M

Puyo, 28 de junio de 2024

PARA: Sr. Mgs. Hector Vinicio Alarcon Yepez

Jefe de Unidad Vial (E) 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES N° 2, 3, 5, 13, 15, 16, 17, 18, 19,

20, 23, 26, 28, EMITIDAS POR LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO

DEL MES DE JUNIO DE 2024 

 

De mi consideración: 

 

En función a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Art. 92.- Recomendaciones de

auditoria. - "Las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a

sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto

de seguimiento e inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado". Tomando en

cuenta las recomendaciones N° 2, 3, 5, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 26, 28, emitidas por la

Contraloría General del Estado se cumple con las recomendaciones y se detalla según la matriz de

cumplimiento adjunta, correspondiente al mes de JUNIO del presente año.  

  

Particular que comunico para fines pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Jorge David Paredes Ipiales

ANALISTA DE UNIDAD VIAL 1  
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RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 
operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 
las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 
órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 
inmediatos.                                                              Para el 
cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 
PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 
recomendación cada vez 

que se haga uso de un 
vehículo o que el equipo 

pesado este bajo 
nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 
directores departamentales que los servidores responsables de 
realizar los documentos preparatorios (especificaciones 
técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 
pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 
determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 
por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 
documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 
Proformas.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

X

Se tomará en cuenta en 
caso  de realizar 

documentos 
preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 
institución que, en caso de que los bienes informáticos que 
poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 
unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 
técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 
ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 
bien, sean informados al servidor responsable del control de 
los
bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 
movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 
los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL 

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 
de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 
los proveedores considerando todos los requisitos y 
especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar 
un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 
de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 
las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 
establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 
publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 
mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 
parámetros establecidos.

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 
directores de las unidades requirentes, preparen las 
especificaciones técnicas o términos de referencia, de 
conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 
condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 
contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 
general y específica estén acorde al ordenamiento legal 
vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 
cumplimiento

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 
de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 
realizadas, considerando las cantidades estrictamente 
necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 
responsables de la publicación en el portal de compras públicas 
que la información de los contratos, informes y demás 
documentación sean publicados previo al inicio de los procesos 
y una vez superada la situación de emergencia. Para el 
cumpliniento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 
JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X
Observación orientada al 

departamento de 
compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones 
que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 
impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 
incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a 
los servicios contratados, de existir novedades informará a la 
máxima autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 
DEPATAMENTALES/ 
ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 
Administradores de contrato y los responsables de la recepción 
de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 
que previo a la suscripción del acta entrega recepción 
respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 
en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 
los Administradores de contrato designará a otros servidores 
que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 
por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 
cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 
técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 
cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 
cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 
para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 
desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 
que responda a las características y/o requisitos funcionales y 
condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 
GESTIÓN AMBIENTAL

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 
remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 
necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 
con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 
requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 
equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 
vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 
de las personas con discapacidad y la documentación que 
sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 
ofertadas por los proveedores.

X
Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 
requiriente

___________________________________________
Ing. Jorge David Paredes Ipiales 
JEFE DE UNIDAD VIAL (E )

JUNIO 2024

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

Firmado electrónicamente por:
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IPIALES



Memorando Nro. GADPPZ-UNIDAD-VIAL-2024-12444-M

Puyo, 28 de junio de 2024

PARA: Sr. Mgs. Hector Vinicio Alarcon Yepez

Jefe de Unidad Vial (E) 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES N° 2, 3, 5, 13, 16, 17, 15, 18, 19,

20, 23, 26, 28 EMITIDAS POR LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO

DEL MES DE JUNIO DEL 2024 

 

De mi consideración: 

 

En función a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Art. 92.- Recomendaciones de

auditoria. - "Las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a

sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto

de seguimiento e inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado". Tomando en

cuenta las recomendaciones N° 2, 3, 5, 13, 16, 17, 15, 18, 19, 20, 23, 26, 28 emitidas por la

Contraloría General del Estado se cumple con las recomendaciones y se detalla según la matriz de

cumplimiento adjunta, correspondiente al mes de JUNIO del presente año. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Victor Patricio Caiza Parra

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 1  
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RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo 

nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de 

los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar 

un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras públicas 

que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos 

y una vez superada la situación de emergencia. Para el 

cumpliniento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones 

que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 

impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 

incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a 

los servicios contratados, de existir novedades informará a la 

máxima autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 

PROVINCIAL



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Victor Patricio Caiza Parra

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 1

JUNIO 2024

AL PREFECTO 

PROVINCIAL

Firmado electrónicamente por:

VICTOR PATRICIO 
CAIZA PARRA



Memorando Nro. GADPPZ-UNIDAD-VIAL-2024-12446-M

Puyo, 28 de junio de 2024

PARA: Sr. Mgs. Hector Vinicio Alarcon Yepez

Jefe de Unidad Vial (E) 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES N° 2, 3, 5, 13, 16, 17, 15, 18, 19,

20, 23, 26, 28 EMITIDAS POR LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO

DEL MES DE JUNIO DEL 2024 

 

De mi consideración: 

 

En función a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Art. 92.- Recomendaciones de

auditoria. - "Las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a

sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto

de seguimiento e inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado". Tomando en

cuenta las recomendaciones N° 2, 3, 5, 13, 16, 17, 15, 18, 19, 20, 23, 26, 28 emitidas por la

Contraloría General del Estado se cumple con las recomendaciones y se detalla según la matriz de

cumplimiento adjunta, correspondiente al mes de JUNIO del presente año. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Edwin Gustavo Navas Manjarrez
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RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                           Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Observación orientada 

a la Jefatura de Unidad 

Vial

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar 

un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará a los 

responsables de la elaboración de pliegos de los procesos de 

contratación que ealice el GAD Provincial de Pastaza se incluya 

la metodología de calificación, el cronograma de ejecución de 

los procesos, y demás requisitos de cumplimiento obligatorio, 

establecidos en los modelos de pliegos de las contrataciones, a 

fin de que la entidad garantice, el trato justo e igualitario de 

todos los oferentes, previo a su aprobación.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión de 

elaboración de pliegos

Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras públicas 

que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos 

y una vez superada la situación de emergencia. Para el 

cumpliniento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada 

al departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones 

que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 

impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 

incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a 

los servicios contratados, de existir novedades informará a la 

máxima autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS, JEFATURA UNIDAD VIAL



Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del proceso de contratación.

X

Se tomará en cuenta en 

el momento de la 

recepción de la obra

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de que exista 

cambios en 

Administradores de 

contrato

Ing. Edwin Gustavo Navas Manjarrez

FISCALIZADOR 1

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

Firmado electrónicamente por:

EDWIN GUSTAVO NAVAS 
MANJARREZ



Memorando Nro. GADPPZ-UNIDAD-VIAL-2024-12470-M

Puyo, 28 de junio de 2024

PARA: Sr. Mgs. Hector Vinicio Alarcon Yepez

Jefe de Unidad Vial (E) 

ASUNTO: Recomendaciones de la contraloría correspondiente al mes de junio 2024. 

 

De mi consideración: 

 

En función a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Art. 92.- Recomendaciones de

auditoria. - "Las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a

sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto

de seguimiento e inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado". Tomando en

cuenta las recomendaciones N° 2, 3, 13, 16, 17, 15, 18, 19, 20 emitidas por la Contraloría General del

Estado se cumple con las recomendaciones y se detalla según la matriz de cumplimiento adjunta,

correspondiente al mes de junio 2024. 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Cristian Geovanny Inlasaca Padilla
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RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 
operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 
las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 
órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 
inmediatos.                                                              Para el 
cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 
PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 
recomendación cada vez 

que se haga uso de un 
vehículo o que el equipo 
pesado este bajo nuestro 

cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 
directores departamentales que los servidores responsables de 
realizar los documentos preparatorios (especificaciones 
técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 
pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 
determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 
por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 
documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 
Proformas.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

X

Se tomará en cuenta en 
caso  de realizar 

documentos 
preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 
institución que, en caso de que los bienes informáticos que 
poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 
unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 
técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 
ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 
bien, sean informados al servidor responsable del control de los
bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 
movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 
los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL 

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 
de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 
los proveedores considerando todos los requisitos y 
especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar un 
trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 
de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 
las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 
establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 
publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 
mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 
parámetros establecidos.

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 
directores de las unidades requirentes, preparen las 
especificaciones técnicas o términos de referencia, de 
conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 
condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 
contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 
general y específica estén acorde al ordenamiento legal 
vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 
cumplimiento

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 
de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, 
considerando las cantidades estrictamente necesarias, para 
superar esta situación, y dispondrá a los responsables de la 
publicación en el portal de compras públicas que la información 
de los contratos, informes y demás documentación sean 
publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la 
situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente 
recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo 
cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 
JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X
Observación orientada al 

departamento de 
compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de los contratos y adoptará las acciones que sean 
necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las 
multas y sanciones a que hubiere lugar por su incumplimiento; 
Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 
contratados, de existir novedades informará a la máxima 
autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 
DEPATAMENTALES/ 
ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 
Administradores de contrato y los responsables de la recepción 
de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 
que previo a la suscripción del acta entrega recepción 
respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 
en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 
los Administradores de contrato designará a otros servidores 
que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 
por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 
cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 
técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 
cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 
cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 
para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 
desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 
que responda a las características y/o requisitos funcionales y 
condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 
GESTIÓN AMBIENTAL

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 
remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 
necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 
con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 
requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 
equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 
vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 
de las personas con discapacidad y la documentación que 
sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 
ofertadas por los proveedores.

X
Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 
requiriente

___________________________________________
Ing. Cristian Inlasaca
ANALISTA DE UNIDAD VIAL 1

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

Firmado electrónicamente por:

CRISTIAN GEOVANNY 
INLASACA PADILLA



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : APLICA NO

APLICA
OBSERVACIONES

Nro. Documento

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes y operador del equipo pesado 

cumplan las funciones conforme a las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes inmediatos.

Para el cumplimiento de la presente recomendación socializará con el personal a su cargo, 

para lo cuál emitirá el informe de su aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE UNIDAD 

VIAL

X
Observación orientada a la 

Jefatura de Unidad Vial
-

Recomendación N°3 .- Dispondrán y verificarán, a través de los directores departamentales 

que los servidores responsables de realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios  de mercado y pliegos) validen que las proformas 

obtenidas para la determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas por los 

propietarios de los locales comerciales, adjuntando los documentos que sustenten el 

requerimiento y recepción de las proformas.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

X -

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros de la Comisión Técnica 

Califiquen las ofertas presentadas por los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar un trato justo e igualitario a 

todos los participantes.
X

Se tomará en cuenta en caso 

de ser parte de una comisión
-

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros de la Comisión Técnica de 

calificación que toda modificación a las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la publicación formal de las 

correspondientes aclaraciones de los mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X
Se tomará en cuenta en caso 

de ser parte de una comisión
-

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará a los responsables de la elaboración de 

pliegos de los procesos de contratación que ealice el GAD Provincial de Pastaza se incluya la 

metodología de calificación, el cronograma de ejecución de los procesos, y demás requisitos 

de cumplimiento obligatorio, establecidos en los modelos de pliegos de las contrataciones, a 

fin de que la entidad garantice, el trato justo e igualitario de todos los oferentes, previo a su 

aprobación.

X

Se tomará en cuenta en caso 

de ser parte de una comisión 

de elaboración de pliegos

-

Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria de emergencia que las 

adquisiciones de bienes, sean realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los responsables de la publicación en el 

portal de compras públicas que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la 

situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente recomendación socializará con 

el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y JEFE 

DE COMPRAS PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de compras 

públicas

-

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y oportuno cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones que sean 

necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere 

lugar por su incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 

contratados, de existir novedades informará a la máxima autoridad para la toma de acciones 

correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES DE 

CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación

Documento enviado con 

Memorando Nro.

GADPPZ-ESTUDIOS- 

PROYECTOS-2023-7056-

M con fecha 07 de junio de 

2023

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los Administradores de contrato y los 

responsables de la recepción de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción respectiva, verifiquen el cumplimiento 

del objeto contractual en concordancia con los pliegos del proceso de contratación. X

Se tomará en cuenta en el 

momento de la recepción de 

la obra

Documento enviado con 

Memorando Nro.

GADPPZ-ESTUDIOS- 

PROYECTOS-2023-7056-

M con fecha 07 de junio

de 2023

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de los Administradores de contrato 

designará a otros servidores que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de 

los contratos. Para el cumplimiento de la presente recomendación socializará con el personal 

a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su aplicación.
X

Se tomará en cuenta en caso 

de que exista cambios en 

Administradores de contrato

-

Previo autorizar una prórroga, los Administradores de Contrato presentarán un informe sobre 

la pertinencia del otorgamiento de ampliaciones de plazo, con base en el cual, se adoptará las 

decisiones conforme lo establecido en las cláusulas contractuales.

ADMINISTRADORES DE 

CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta en caso 

de que exista solicitud de 

ampliaciones de plazo

-

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

Recomendaciones 7,11, 16 y 20 Informe de Auditoria No. DDP-0004-2023



Velará por que el contratista cumpla con las condiciones y especificaciones de los 

componentes a entregar con la finalidad de asegurar su correcto funcionamiento y posterior 

prestación del servicio.

ADMINISTRADORES DE 

CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta la 

recomendación durante el 

proceso constructivo de la 

obra

-

En los contratos de consultoría, en cuanto a la recepción de los productos luego de la 

verificación a conformidad de las especificaciones convenidas, aplicará procedimientos de 

validación por áreas requirentes, previo a la solicitud de pago, que permitan asegurar la 

calidad del contenido y la viabilidad de su aplicación (aprobación de ordenanza) lo que será 

plasmado en un informe como habilitante para el trámite de pago y conocimiento de la 

autoridad, a fin de conseguir que esos productos cumplan finalmente su cometido.

ADMINISTRADORES DE 

CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta en caso 

de ser administrador de 

contrato de consultoría

-

Verificará en coordinación con el Guardalmacén, previo a establecer la conformidad y 

solicitud de pago, que los bienes adquiridos cumplan con las especificaciones técnicas 

requeridas por la entidad, las mismas que deberán estar descritas en el acta entrega 

recepción y en el informe elaborado por el Administrador del contrato; y, velará que el 

proveedor cumpla con las condiciones y obligaciones establecidas en el contrato.”

ADMINISTRADORES DE 

CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta en caso 

de ser administrador de 

contrato bienes

-

ESTEFANY CAROLINA CHAVEZ PEREZ

Ing. Estéfany Chávez

ANALISTA DE UNIDAD VIAL 1

Firmado electrónicamente por: 

ESTEFANY CAROLINA 
CHAVEZ PEREZ



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : APLICA 
NO 

APLICA
OBSERVACIONES Nro. Documento

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes y operador del 

equipo pesado cumplan las funciones conforme a las actividades, fechas y 

horas asignadas, constantes en las órdenes de movilización y autorizaciones 

de sus jefes inmediatos.                                                                                            

Para el cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Observación orientada 

a la Jefatura de Unidad 

Vial

-

Recomendación N°3 .- Dispondrán y verificarán, a través de los directores 

departamentales que los servidores responsables de realizar los 

documentos preparatorios (especificaciones técnicas, términos de 

referencias, estudios de mercado y pliegos) validen que las proformas 

obtenidas para la determinación de los presupuestos referenciales sean 

emitidas por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las proformas.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

X -

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros de la 

Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por los proveedores 

considerando todos los requisitos y especificaciones técnicas exigidas en los 

Pliegos , a fin de dar un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión

-

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros de la 

Comisión Técnica de calificación que toda modificación a las 

especificaciones técnicas y requerimientos mínimos establecidos en los 

pliegos , se realizará mediante la publicación formal de las correspondientes 

aclaraciones de los mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión

-

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará a los responsables de la 

elaboración de pliegos de los procesos de contratación que ealice el GAD 

Provincial de Pastaza se incluya la metodología de calificación, el 

cronograma de ejecución de los procesos, y demás requisitos de 

cumplimiento obligatorio, establecidos en los modelos de pliegos de las 

contrataciones, a fin de que la entidad garantice, el trato justo e igualitario 

de todos los oferentes, previo a su aprobación.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión de 

elaboración de pliegos

-

Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria de 

emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, considerando 

las cantidades estrictamente necesarias, para superar esta situación, y 

dispondrá a los responsables de la publicación en el portal de compras 

públicas que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos y una vez 

superada la situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente 

recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el 

informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada 

al departamento de 

compras públicas

-

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y oportuno 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de los 

contratos y adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos 

injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 

incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 

contratados, de existir novedades informará a la máxima autoridad para la 

toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación

Documento enviado 

conMemorando Nro. 

GADPPZ-OBRAS-PUBLICA-

2024-14216-M

de fecha 28 de febrero de 

2024

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS



Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los Administradores de 

contrato y los responsables de la recepción de los productos de las 

Consultorias contratadas por la entidad que previo a la suscripción del acta 

entrega recepción respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto 

contractual en concordancia con los pliegos del proceso de contratación.

X

Se tomará en cuenta en 

el momento de la 

recepción de la obra

Documento enviado 

conMemorando Nro. 

GADPPZ-OBRAS-PUBLICA-

2024-14216-M

de fecha 28 de febrero de 

2024

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de los 

Administradores de contrato designará a otros servidores que cumplan con 

esta función, a fin de dar seguimiento y velar por el cabal y oportuno 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de los 

contratos. Para el cumplimiento de la presente recomendación socializará 

con el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su aplicación.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de que exista 

cambios en 

Administradores de 

contrato

-

Previo autorizar una prórroga, los Administradores de Contrato presentarán 

un informe sobre la pertinencia del otorgamiento de ampliaciones de plazo, 

con base en el cual, se adoptará las decisiones conforme lo establecido en 

las cláusulas contractuales.

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta en 

caso de que exista 

solicitud de 

ampliaciones de plazo 

Documento enviado con 

Memorando Nro. 

GADPPZ-OBRAS-PUBLICA-

2023-11228-M

De fecha 26 de junio de 

2023

Velará por que el contratista cumpla con las condiciones y especificaciones 

de los componentes a entregar con la finalidad de asegurar su correcto 

funcionamiento y posterior prestación del servicio.

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

durante el proceso 

constructivo de la obra

-

En los contratos de consultoría, en cuanto a la recepción de los productos 

luego de la verificación a conformidad de las especificaciones convenidas, 

aplicará procedimientos de validación por áreas requirentes, previo a la 

solicitud de pago, que permitan asegurar la calidad del contenido y la 

viabilidad de su aplicación (aprobación de ordenanza) lo que será plasmado 

en un informe como habilitante para el trámite de pago y conocimiento de 

la autoridad, a fin de conseguir que esos productos cumplan finalmente su 

cometido.

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser 

administrador de 

contrato de consultoría

-

Verificará en coordinación con el Guardalmacén, previo a establecer la 

conformidad y solicitud de pago, que los bienes adquiridos cumplan con las 

especificaciones técnicas requeridas por la entidad, las mismas que deberán 

estar descritas en el acta entrega recepción y en el informe elaborado por el 

Administrador del contrato; y, velará que el proveedor cumpla con las 

condiciones y obligaciones establecidas en el contrato.”

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser 

administrador de 

contrato bienes

-

Ing. Mayra Romero

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

Recomendaciones 7,11, 16 y 20 Informe de Auditoria No. DDP-0004-2023

Firmado electrónicamente por: 

MAYRA ALEXANDRA 
ROMERO PENA



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                           Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Observación orientada 

a la Jefatura de Unidad 

Vial

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar 

un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará a los 

responsables de la elaboración de pliegos de los procesos de 

contratación que ealice el GAD Provincial de Pastaza se incluya 

la metodología de calificación, el cronograma de ejecución de 

los procesos, y demás requisitos de cumplimiento obligatorio, 

establecidos en los modelos de pliegos de las contrataciones, a 

fin de que la entidad garantice, el trato justo e igualitario de 

todos los oferentes, previo a su aprobación.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión de 

elaboración de pliegos

Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras públicas 

que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos 

y una vez superada la situación de emergencia. Para el 

cumpliniento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada 

al departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones 

que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 

impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 

incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a 

los servicios contratados, de existir novedades informará a la 

máxima autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS, JEFATURA UNIDAD VIAL



Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del proceso de contratación.

X

Se tomará en cuenta en 

el momento de la 

recepción de la obra

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de que exista 

cambios en 

Administradores de 

contrato

Ing. Edwin Gustavo Navas Manjarrez

FISCALIZADOR 1

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

Firmado electrónicamente por:

EDWIN GUSTAVO NAVAS 
MANJARREZ



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

MEMOS/OFICIOS 

REALIZADOS

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme 

a las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                           Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Observación orientada 

a la Jefatura de Unidad 

Vial

Recomendación N°3 .- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables 

de realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean 

emitidas por los propietarios de los locales comerciales, 

adjuntando los documentos que sustenten el requerimiento y 

recepción de las proformas.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

X

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar 

un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta 

en caso de ser parte de 

una comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta 

en caso de ser parte de 

una comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará a los 

responsables de la elaboración de pliegos de los procesos de 

contratación que ealice el GAD Provincial de Pastaza se incluya 

la metodología de calificación, el cronograma de ejecución de 

los procesos, y demás requisitos de cumplimiento obligatorio, 

establecidos en los modelos de pliegos de las contrataciones, a 

fin de que la entidad garantice, el trato justo e igualitario de 

todos los oferentes, previo a su aprobación.

X

Se tomará en cuenta 

en caso de ser parte de 

una comisión de 

elaboración de pliegos

Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras 

públicas que la información de los contratos, informes y 

demás documentación sean publicados previo al inicio de los 

procesos y una vez superada la situación de emergencia. Para 

el cumpliniento de la presente recomendación socializará con 

el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada 

al departamento de 

compras públicas

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS



Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las 

acciones que sean necesarias para evitar retrasos 

injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere 

lugar por su incumplimiento; Además realizará el seguimiento 

periódico a los servicios contratados, de existir novedades 

informará a la máxima autoridad para la toma de acciones 

correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación

Se lo realizó 

mediante 

MEMORANDO NRO 

GADPPZ-OBRAS-

PUBLICA-2024-15628-

M

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la 

recepción de los productos de las Consultorias contratadas por 

la entidad que previo a la suscripción del acta entrega 

recepción respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto 

contractual en concordancia con los pliegos del proceso de 

contratación.

X

Se tomará en cuenta 

en el momento de la 

recepción de la obra

Se lo realizó 

mediante 

MEMORANDO NRO 

GADPPZ-OBRAS-

PUBLICA-2024-15628-

M

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X

Se tomará en cuenta 

en caso de que exista 

cambios en 

Administradores de 

contrato

Se lo realizó 

mediante 

MEMORANDO NRO 

GADPPZ-OBRAS-

PUBLICA-2024-15628-

M

Previo autorizar una prórroga, los Administradores de 

Contrato presentarán un informe sobre la pertinencia del 

otorgamiento de ampliaciones de plazo, con base en el cual, se 

adoptará las decisiones conforme lo establecido en las 

cláusulas contractuales.

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta 

en caso de que exista 

solicitud de 

ampliaciones de plazo 

Se lo realizó 

mediante 

MEMORANDO NRO 

GADPPZ-OBRAS-

PUBLICA-2024-15628-

M

Velará por que el contratista cumpla con las condiciones y 

especificaciones de los componentes a entregar con la 

finalidad de asegurar su correcto funcionamiento y posterior 

prestación del servicio.

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

durante el proceso 

constructivo de la obra

-

En los contratos de consultoría, en cuanto a la recepción de los 

productos luego de la verificación a conformidad de las 

especificaciones convenidas, aplicará procedimientos de 

validación por áreas requirentes, previo a la solicitud de pago, 

que permitan asegurar la calidad del contenido y la viabilidad 

de su aplicación (aprobación de ordenanza) lo que será 

plasmado en un informe como habilitante para el trámite de 

pago y conocimiento de la autoridad, a fin de conseguir que 

esos productos cumplan finalmente su cometido.

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta 

en caso de ser 

administrador de 

contrato de consultoría

-

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

Recomendaciones 7,11, 16 y 20 Informe de Auditoria No. DDP-0004-2023



Verificará en coordinación con el Guardalmacén, previo a 

establecer la conformidad y solicitud de pago, que los bienes 

adquiridos cumplan con las especificaciones técnicas 

requeridas por la entidad, las mismas que deberán estar 

descritas en el acta entrega recepción y en el informe 

elaborado por el Administrador del contrato; y, velará que el 

proveedor cumpla con las condiciones y obligaciones 

establecidas en el contrato.”

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta 

en caso de ser 

administrador de 

contrato bienes

-

Ing. Jaime Andrés Silva Córdova

ANALISTA DE UNIDAD VIAL 1

Firmado electrónicamente por: 

JAIME ANDRES SILVA 
CORDOVA



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 
operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 
las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 
órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 
inmediatos.                                                              Para el 
cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 
PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 
recomendación cada vez 

que se haga uso de un 
vehículo o que el equipo 

pesado este bajo 
nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 
directores departamentales que los servidores responsables de 
realizar los documentos preparatorios (especificaciones 
técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 
pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 
determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 
por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 
documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 
Proformas.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

X

Se tomará en cuenta en 
caso  de realizar 

documentos 
preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 
institución que, en caso de que los bienes informáticos que 
poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 
unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 
técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 
ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 
bien, sean informados al servidor responsable del control de 
los
bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 
movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 
los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL 

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 
de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 
los proveedores considerando todos los requisitos y 
especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar 
un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 
de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 
las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 
establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 
publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 
mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 
parámetros establecidos.

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 
directores de las unidades requirentes, preparen las 
especificaciones técnicas o términos de referencia, de 
conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 
condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 
contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 
general y específica estén acorde al ordenamiento legal 
vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 
cumplimiento

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 
de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 
realizadas, considerando las cantidades estrictamente 
necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 
responsables de la publicación en el portal de compras públicas 
que la información de los contratos, informes y demás 
documentación sean publicados previo al inicio de los procesos 
y una vez superada la situación de emergencia. Para el 
cumpliniento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 
JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X
Observación orientada al 

departamento de 
compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones 
que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 
impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 
incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a 
los servicios contratados, de existir novedades informará a la 
máxima autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 
DEPATAMENTALES/ 
ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 
Administradores de contrato y los responsables de la recepción 
de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 
que previo a la suscripción del acta entrega recepción 
respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 
en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 
los Administradores de contrato designará a otros servidores 
que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 
por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 
cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 
técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 
cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 
cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 
para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 
desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 
que responda a las características y/o requisitos funcionales y 
condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 
GESTIÓN AMBIENTAL

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 
remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 
necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 
con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 
requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 
equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 
vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 
de las personas con discapacidad y la documentación que 
sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 
ofertadas por los proveedores.

X
Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 
requiriente

___________________________________________
Ing. Jorge David Paredes Ipiales 
ANALISTA DE UNIDAD VIAL 1

JULIO 2024

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

Firmado electrónicamente por:

JORGE DAVID PAREDES 
IPIALES



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo 

nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de 

los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar 

un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras públicas 

que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos 

y una vez superada la situación de emergencia. Para el 

cumpliniento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones 

que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 

impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 

incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a 

los servicios contratados, de existir novedades informará a la 

máxima autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 

PROVINCIAL



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Victor Patricio Caiza Parra

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 1

JULIO 2024

AL PREFECTO 

PROVINCIAL

Firmado electrónicamente por:

VICTOR PATRICIO 
CAIZA PARRA



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 
operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 
las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 
órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 
inmediatos.                                                              Para el 
cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 
PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 
recomendación cada vez 

que se haga uso de un 
vehículo o que el equipo 
pesado este bajo nuestro 

cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 
directores departamentales que los servidores responsables de 
realizar los documentos preparatorios (especificaciones 
técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 
pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 
determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 
por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 
documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 
Proformas.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

X

Se tomará en cuenta en 
caso  de realizar 

documentos 
preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 
institución que, en caso de que los bienes informáticos que 
poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 
unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 
técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 
ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 
bien, sean informados al servidor responsable del control de los
bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 
movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 
los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL 

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 
de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 
los proveedores considerando todos los requisitos y 
especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar un 
trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 
de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 
las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 
establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 
publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 
mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 
parámetros establecidos.

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 
directores de las unidades requirentes, preparen las 
especificaciones técnicas o términos de referencia, de 
conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 
condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 
contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 
general y específica estén acorde al ordenamiento legal 
vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 
cumplimiento

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 
de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, 
considerando las cantidades estrictamente necesarias, para 
superar esta situación, y dispondrá a los responsables de la 
publicación en el portal de compras públicas que la información 
de los contratos, informes y demás documentación sean 
publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la 
situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente 
recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo 
cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 
JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X
Observación orientada al 

departamento de 
compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de los contratos y adoptará las acciones que sean 
necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las 
multas y sanciones a que hubiere lugar por su incumplimiento; 
Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 
contratados, de existir novedades informará a la máxima 
autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 
DEPATAMENTALES/ 
ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 
Administradores de contrato y los responsables de la recepción 
de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 
que previo a la suscripción del acta entrega recepción 
respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 
en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 
los Administradores de contrato designará a otros servidores 
que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 
por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 
cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 
técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 
cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 
cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 
para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 
desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 
que responda a las características y/o requisitos funcionales y 
condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 
GESTIÓN AMBIENTAL

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 
remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 
necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 
con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 
requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 
equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 
vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 
de las personas con discapacidad y la documentación que 
sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 
ofertadas por los proveedores.

X
Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 
requiriente

___________________________________________
Ing. Cristian Inlasaca
ANALISTA DE UNIDAD VIAL 1

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

Firmado electrónicamente por:

CRISTIAN GEOVANNY 
INLASACA PADILLA



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo nuestro 

cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar un 

trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, 

considerando las cantidades estrictamente necesarias, para 

superar esta situación, y dispondrá a los responsables de la 

publicación en el portal de compras públicas que la información 

de los contratos, informes y demás documentación sean 

publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la 

situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente 

recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo 

cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de los contratos y adoptará las acciones que sean 

necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las 

multas y sanciones a que hubiere lugar por su incumplimiento; 

Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 

contratados, de existir novedades informará a la máxima 

autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 

PROVINCIAL



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Vanessa Amaya Arcos

ANALISTA DE UNIDAD VIAL 1

AL PREFECTO 

PROVINCIAL

Firmado electrónicamente por:

JOHANNA VANESSA 
AMAYA ARCOS



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo nuestro 

cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar un 

trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

x

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, 

considerando las cantidades estrictamente necesarias, para 

superar esta situación, y dispondrá a los responsables de la 

publicación en el portal de compras públicas que la información 

de los contratos, informes y demás documentación sean 

publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la 

situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente 

recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo 

cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de los contratos y adoptará las acciones que sean 

necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las 

multas y sanciones a que hubiere lugar por su incumplimiento; 

Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 

contratados, de existir novedades informará a la máxima 

autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



___________________________________________

Ing. José Luis Paredes

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

Firmado electrónicamente por: 

JOSE LUIS PAREDES 
IPIALES



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  

y operador del equipo pesado cumplan las funciones 

conforme a las actividades, fechas y horas asignadas, 

constantes en las órdenes de movilización y autorizaciones de 

sus jefes inmediatos.                                                              Para 

el cumplimiento de la presente recomendación socializará con 

el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo 

nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables 

de realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean 

emitidas por los propietarios de los locales comerciales, 

adjuntando los documentos que sustenten el requerimiento y 

recepción de las Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a 

la unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, 

de ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición 

del bien, sean informados al servidor responsable del control 

de los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y 

actualizar los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los 

miembros de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas 

presentadas por los proveedores considerando todos los 

requisitos y especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , 

a fin de dar un trato justo e igualitario a todos los 

participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los 

miembros de la Comisión Técnica de calificación que toda 

modificación a las especificaciones técnicas y requerimientos 

mínimos establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso 

de contratación, así como, que los parámetros de la 

experiencia general y específica estén acorde al ordenamiento 

legal vigente, estableciendo puntos de control para asegurar 

su cumplimiento

x

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras 

públicas que la información de los contratos, informes y 

demás documentación sean publicados previo al inicio de los 

procesos y una vez superada la situación de emergencia. Para 

el cumpliniento de la presente recomendación socializará con 

el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada 

al departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las 

acciones que sean necesarias para evitar retrasos 

injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere 

lugar por su incumplimiento; Además realizará el seguimiento 

periódico a los servicios contratados, de existir novedades 

informará a la máxima autoridad para la toma de acciones 

correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la 

recepción de los productos de las Consultorias contratadas 

por la entidad que previo a la suscripción del acta entrega 

recepción respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto 

contractual en concordancia con los pliegos del prceso de 

contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las 

comisiones técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen 

el cumplimiento de los parámetros establecidos en los 

pliegos, lo cual será verificado por la autoridad en el informe 

respectivo para la toma de decisión de adjudicación o 

declaratoria de desierto, conforme la ley, a fin de determinar 

la mejor oferta que responda a las características y/o 

requisitos funcionales y condiciones de las especificaciones 

técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén 

relacionadas con el objeto a contratar, con la finalidad de 

garantizar el cumplimiento contractual, en las mejores 

condiciones para el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, 

se equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de 

vida de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Jonathan Alexis Chicaiza Naranjo

FISCALIZADOR 1

Firmado electrónicamente por: 

JONATHAN ALEXIS 
CHICAIZA NARANJO



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  

y operador del equipo pesado cumplan las funciones 

conforme a las actividades, fechas y horas asignadas, 

constantes en las órdenes de movilización y autorizaciones de 

sus jefes inmediatos.                                                              Para 

el cumplimiento de la presente recomendación socializará con 

el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo 

nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de 

los directores departamentales que los servidores 

responsables de realizar los documentos preparatorios 

(especificaciones técnicas, términos de referencias, estudios 

de mercado y pliegos) validen que las proformas obtenidas 

para la determinación de los presupuestos referenciales sean 

emitidas por los propietarios de los locales comerciales, 

adjuntando los documentos que sustenten el requerimiento y 

recepción de las Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a 

la unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, 

de ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición 

del bien, sean informados al servidor responsable del control 

de los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y 

actualizar los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los 

miembros de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas 

presentadas por los proveedores considerando todos los 

requisitos y especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , 

a fin de dar un trato justo e igualitario a todos los 

participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los 

miembros de la Comisión Técnica de calificación que toda 

modificación a las especificaciones técnicas y requerimientos 

mínimos establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso 

de contratación, así como, que los parámetros de la 

experiencia general y específica estén acorde al ordenamiento 

legal vigente, estableciendo puntos de control para asegurar 

su cumplimiento

x

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras 

públicas que la información de los contratos, informes y 

demás documentación sean publicados previo al inicio de los 

procesos y una vez superada la situación de emergencia. Para 

el cumpliniento de la presente recomendación socializará con 

el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada 

al departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las 

acciones que sean necesarias para evitar retrasos 

injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere 

lugar por su incumplimiento; Además realizará el seguimiento 

periódico a los servicios contratados, de existir novedades 

informará a la máxima autoridad para la toma de acciones 

correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la 

recepción de los productos de las Consultorias contratadas 

por la entidad que previo a la suscripción del acta entrega 

recepción respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto 

contractual en concordancia con los pliegos del prceso de 

contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y 

velar por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las 

comisiones técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen 

el cumplimiento de los parámetros establecidos en los 

pliegos, lo cual será verificado por la autoridad en el informe 

respectivo para la toma de decisión de adjudicación o 

declaratoria de desierto, conforme la ley, a fin de determinar 

la mejor oferta que responda a las características y/o 

requisitos funcionales y condiciones de las especificaciones 

técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén 

relacionadas con el objeto a contratar, con la finalidad de 

garantizar el cumplimiento contractual, en las mejores 

condiciones para el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, 

se equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de 

vida de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES
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___________________________________________

Ing. Pablo Flores Medina

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

Firmado electrónicamente por:

PABLO XAVIER FLORES 
MEDINA



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo 

nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de 

los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar 

un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

x

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras públicas 

que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos 

y una vez superada la situación de emergencia. Para el 

cumpliniento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones 

que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 

impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 

incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a 

los servicios contratados, de existir novedades informará a la 

máxima autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Diego Dueñas

FISCALIZADOR 1

Firmado electrónicamente por:

DIEGO PAUL DUENAS 
CHERRES



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y operador del 
equipo pesado cumplan las funciones conforme a las actividades, fechas y 
horas asignadas, constantes en las órdenes de movilización y autorizaciones 
de sus jefes inmediatos.                                                              Para el 
cumplimiento de la presente recomendación socializará con el personal a su 
cargo, para lo cuál emitirá el informe de su aplicación.

DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 
PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 
recomendación cada vez 

que se haga uso de un 
vehículo o que el equipo 
pesado este bajo nuestro 

cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los directores 
departamentales que los servidores responsables de realizar los documentos 
preparatorios (especificaciones técnicas, términos de referencias, estudios de 
mercado y pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 
determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas por los 
propietarios de los locales comerciales, adjuntando los documentos que 
sustenten el requerimiento y recepción de las Proformas.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

X

Se tomará en cuenta en 
caso  de realizar 

documentos 
preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la institución que, en 
caso de que los bienes informáticos que poseen bajo su custodia presenten 
daños, sean reportados a la unidad de tecnología, a fin de que se realice una 
revisión técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de ser el 
caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del bien, sean 
informados al servidor responsable del control de los
bienes institucionales con la finalidad de legalizar los movimientos mediante 
actas de entrega -recepción y actualizar los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL 

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros de la 
Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por los proveedores 
considerando todos los requisitos y especificaciones técnicas exigidas en los 
Pliegos , a fin de dar un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros de la 
Comisión Técnica de calificación que toda modificación a las especificaciones 
técnicas y requerimientos mínimos establecidos en los pliegos , se realizará 
mediante la publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 
mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo parámetros 
establecidos.

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los directores de las 
unidades requirentes, preparen las especificaciones técnicas o términos de 
referencia, de conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 
condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de contratación, 
así como, que los parámetros de la experiencia general y específica estén 
acorde al ordenamiento legal vigente, estableciendo puntos de control para 
asegurar su cumplimiento

x
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria de emergencia 
que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, considerando las cantidades 
estrictamente necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 
responsables de la publicación en el portal de compras públicas que la 
información de los contratos, informes y demás documentación sean 
publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la situación de 
emergencia. Para el cumpliniento de la presente recomendación socializará 
con el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 
JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X
Observación orientada al 

departamento de 
compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y oportuno 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de los 
contratos y adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos 
injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 
incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 
contratados, de existir novedades informará a la máxima autoridad para la 
toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 
DEPATAMENTALES/ 
ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los Administradores de 
contrato y los responsables de la recepción de los productos de las 
Consultorias contratadas por la entidad que previo a la suscripción del acta 
entrega recepción respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto 
contractual en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de los 
Administradores de contrato designará a otros servidores que cumplan con 
esta función, a fin de dar seguimiento y velar por el cabal y oportuno 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de los 
contratos. Para el cumplimiento de la presente recomendación socializará con 
el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones técnicas, 
dispondrá que sus miembros verifiquen el cumplimiento de los parámetros 
establecidos en los pliegos, lo cual será verificado por la autoridad en el 
informe respectivo para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 
desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta que responda a 
las características y/o requisitos funcionales y condiciones de las 
especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 
GESTIÓN AMBIENTAL

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que remitan proformas 
a la entidad, dispongan de la experiencia necesaria y que sus actividades 
económicas estén relacionadas con el objeto a contratar, con la finalidad de 
garantizar el cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades requirentes 
que, para las adquisiciones de equipos médicos, se equipos, así como el 
cumplimiento de los principios de la vigencia tecnológica, con la finalidad 
mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad y la 
documentación que sustente el registró de concesión de derechos de las 
marcas ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

X
Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 
requiriente

___________________________________________
Ing. Edison Andrés Paguay Córdova
ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 1

AL PREFECTO, A 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

Firmado electrónicamente por: 

EDISON ANDRES 
PAGUAY CORDOVA



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 

NO 

CUMPLE OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                           Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Observación orientada 

a la Jefatura de Unidad 

Vial, ya esta en proceso 

de ejecución

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar un 

trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión, con los 

nuevos parametros que 

regi el GADPPz.

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión, con los 

nuevos parametros que 

regi el GADPPz.

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará a los 

responsables de la elaboración de pliegos de los procesos de 

contratación que realice el GAD Provincial de Pastaza se incluya 

la metodología de calificación, el cronograma de ejecución de 

los procesos, y demás requisitos de cumplimiento obligatorio, 

establecidos en los modelos de pliegos de las contrataciones, a 

fin de que la entidad garantice, el trato justo e igualitario de 

todos los oferentes, previo a su aprobación.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión de 

elaboración de pliegos

Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, 

considerando las cantidades estrictamente necesarias, para 

superar esta situación, y dispondrá a los responsables de la 

publicación en el portal de compras públicas que la información 

de los contratos, informes y demás documentación sean 

publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la 

situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente 

recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo 

cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada 

al departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de los contratos y adoptará las acciones que sean 

necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las 

multas y sanciones a que hubiere lugar por su incumplimiento; 

Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 

contratados, de existir novedades informará a la máxima 

autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Ya se tomará en cuenta 

la recomendación

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del proceso de contratación.

X

Se tomará en cuenta en 

el momento de la 

recepción de la obra, 

por parte del 

administrador y 

delegado

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS, JEFATURA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS MES DE  JULIO 2024



Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de que exista 

cambios en 

Administradores de 

contrato

Arq. Rommel Quishpe

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 1

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

Firmado electrónicamente por:

ROMMEL STALIN 
QUISHPE MENDOZA



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo nuestro 

cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar un 

trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

x

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, 

considerando las cantidades estrictamente necesarias, para 

superar esta situación, y dispondrá a los responsables de la 

publicación en el portal de compras públicas que la información 

de los contratos, informes y demás documentación sean 

publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la 

situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente 

recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo 

cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de los contratos y adoptará las acciones que sean 

necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las 

multas y sanciones a que hubiere lugar por su incumplimiento; 

Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 

contratados, de existir novedades informará a la máxima 

autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Henry Florez

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

Firmado electrónicamente por:

HENRY JOEL FLOREZ 
GOMEZ


